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Educación Cúbica
Continúa el Acuerdo N9 3556

M ATERIAS RETRASADAS
Idioma Nacional, Profesores Mariana 

de Agudera, Guillermo Defago y Catedrá-
tioo Sergio Hernández.

Psicología General, Profesores I v á n 
Bouffard, Jesús Valladares y Catedrático 
Sergio Hernández.

Física, Profesores Héctor Quezada, Cor* 
nelio Camacho y Catedrático Alberto Mu* 
11er.

Filosofía, Profesores Rogelio Poirier, 
Sergio Hernández y Catedrático Carlos 
Borge.

Biología, Profesores Alberto Muller, Ja- 
mal Canahuati y Catedrático Héctor Que
zada.

Historia de la Cultura, Profesores Ser* 
gio Hernández, Marina de Abarca y Ca
tedrática Carlos Borge.

Inglés, Profesores Comelio Camacho, 
Alberto Muller y Catedrático Héctor Que
zada.

Educación Física y Deportes, Profesores 
Guillermo Defago, Iván Bouffard y Cate
drático Héctor Quezada.

Himno Nacional, Prof. Alberto Rivera.

MATERIAS RETRASADAS
Ciencias Naturales, Profesores Guiller

mo Defago y José A. Rivera.
Matemáticas, Profesores Sergio Her

nández y Carlos Borge.
Idioma Nacional, Profesores Guillermo 

Defago y Sergio Hernández.
Estudios Sociales, Profes. José A. Ri

vera y Guillermo Defago.

EXAMENES ORDINARIOS 
Primer Curso del Cido  Común de 

Cultura General
Ciencias Naturales, Profesores Héctor 

Quezada, Marina de Aguilera y Catedrá
tico Carlos Borge.

Se? indo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Musical, Profesores Alberto 
Muller, Fidelina de Larios y Catedrático 
Tomás Narváez.
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Tercer Curso del Cido Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesores Guillermo De
fago, Letty de Mondragon y Catedrático 
Miguel Vivar.

Primer Curso de Bachillerato

Filosofía, Profesores Rogelio Poirier, 
Iván Bouffard y Catedrático Sergio Her
nández.

Primer Curso del Cido Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesores Héctor 
Quezada, Lidia de Arias y Catedrático 
Guillermo Defago.

Segundo Curso Cido Común 
de Cultura General

Matemáticas, Profesores Marina de 
Abarca, Alberto Muller y Catedrático 

Sergio Hernández.

Tercer Curso Cido Común de 
Cultura General

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alberto Sánchez, Aurora de Nárvaez y 
Catedrático Guillermo Defago.

Primer Curso Diversificado de 
Bachillerato

Introducción a la Economía Política, 
Profesores Rafael Rivera Torres, Humberto 
Rivera Rápalo y Catedrático Jesús Valla
dares.

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Musical, Profesores Ramón 
Ruiz, Guillermo Dafago y Catedrático 
Tomás Nárvaez.

Segundo Curso Cido Común de 
Cultura General

Artes Plásticas, Profesores Aquino Pas- 
trana, Sergio Hernández y Catedrático 
Héctor Quezada.
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Tercer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, Profesores Silvia Pool, Miriam 
de Canahuati, y Comelio Camacho.

Primer Curso Cido Diversificado 
de Bachillerato

Sociología, Profesores Rafael Rivera 
Torres, Humberto Rivera Rápalo y Cate
drático Jesús Valladares.

Primer Curso Cido Común de 
Cultura General

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Dora de Marín, Héctor Quezada y Cate
drático Guillermo Defago.

Segundo Curso Cido Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Marina de 
Abarca, Antonia de Sánchez y Catedrático 
Sergio Hernández.

Tercer Curso Cido Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Profesores Alicia 
Sierke, Alberto Muller y Catedrático Cor- 
nelio Camacho.

Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Bachillerato

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesores Emilia V. de Guillén, Eva de 
Salomón y Catedrático Carlos Borge.

Primer Curso Cido Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesores Sergio Hernán
dez, Antonia de Sánchez y Catedrático. 
Guillermo Defago.

Segundo Curso Cido Común de¡ 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesora Elia de 
Midence, Dora de Marín y Catedrática 
Guillermo Defago.

Tercer Curso Cido Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesoras Marina do 
Abarca, Aurora de Nárvaez y Catedrático 
José A. Rivera.

(Continuará).
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace sabor: que en la audiencia del 
día sábado cuatro de julio de mil 
novecientos setenta. & las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de los siguientes in
muebles: "a) Lote de terreno marca
do con el número once, de la Lotifl- 
cación conocida con el nombre de 
“Reparto Patti". situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio de mü novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada. 
V mide y limita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros.

con lote número diez; al Sur, cuaren
ta y cuatro metros veintiocho centí
metros. con lote numero doce; al Es
te. veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle do por medio, con 
lote número tres; y. al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Hoque J. Rivera; b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación dono 
minada "Reparto Patti". situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juña 
dicción, que fue aprobada por el Con
cejo del Distrito Central, el quince 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno; dicho lote tiene una exten
sión superfical de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
limita: al Norte, cuarenta y un me
tros setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce: al Sur, treinta y 
cinco metros ochenta y  cinco centí
metros. con lote número catorce; al 
Este, veintiséis metro» setenta y dos 
centímetros, con lote número cinco, 
calle de por medio; y. al Oeste, voin
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tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J. Rivera; y. c) Un Iota di 
terreno marcado con el número dote, 
de la Lotificación conocida tm ti 
nombre de “Reparto Patti", titeada 
en la aldea de El Hatillo, de esta ja- 
rísdicción. que fue aprobada por ti 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mi] cuatro
cientas ochenta y nueve varas cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, con los límites y di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y cuatro me
tros veintiocho centímetros; al Sur, 
lote número trece, cuarenta y un me
tros, setenta y nueve centímetros; al 
Este, lote número cuatro, calle de 
por medio, veinticuatro metros no
venta centímetros; y. al Oeste, pro- 
piedad de Roque J. Rivera". Bicho» 
inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Luis Manchal 8t»  
ber, bajo números 67, folios 73-ul 74 
del tomo 126; número 85, fofos 96 
y 94 del tomo 126, y número 427, fo
lios 473 al 474 del tomo 123, dti Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. respectivamente; habiendo 
sido valorados en la cantidad de 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, se hará efec
tiva cantidad de lempiras que su pro
pietario es en adeudarle a los here
deros del señor Ricardo Reyes Royó
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, lo 
que se hace del conocimiento público 
para los fines legales.—Tegucigaipa, 
D. C., 3 de junio de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
r«9*dfalpa, D C.. C. A.

e nr apa:l r r

COTIZACION OFICIAL D t MONEOAS EXTRANJERAS PARA a  
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

■ u m QttOt MOHEDA METALICA
Cimpt* Veo le Csmpie Vsst* Cempra Vente

Dólar i  2 m L 202 l 2 X  L .22  L 1 9# L 202
Colón Sai* 07920 0 90 0 « O'Y.T 0 80
Ouetval . 1 98 200 :oo 1 98 2 00
Colón C R 0 298** 0 301987 0 30 i 887 0 298858 0 301887
Córdobas 0 282857 0 285714 0 28*’ ! 4 0 282857 0 285714
Pesa W**tcano 0 158527 0 1609 0150128 0 1614 _ -------- -
Onza Troy de Oro Tino L 70 00 Orna Troy ijaa l o 3! ¡C3 grase*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN a  
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMnSAS

Libra Esterlina ... 
fran co  f ra seé*  .. 
f ran c o  Bslga ...
franco SuJm  ......
V areo Alemán ......
Parir» Holán dé*
Lira . -------- ....
Dólar Canadiense 
Peseta .... —...........

S t ROM
0 1805 
0 0201S 
02322 
02729 
02TS5 
0 001SSJ 
0 9325 
00144

l  4 8130
0 3510 
0 00430 
04544 
0 5458 
0 5510 
0 003110 
186H 
00280

N O T A Si

1. —Los cjv os en Dólar** librado* a  cargo  da Banca* Costarricense* s a r ta  acreditado* di Upo d* cambio
de CCR. 6 825 por Dólar.

2. —La* eotbadones no oficia!** sos tomada* d*1 informe semanal d*l First National City Bank of N*w
York.

5 —Para evitar eíeeculaH one* fronterizas. *1 Directorio del Banco Central de Hondura* autorizó la  
venta a la par de Jas moneda* centroam ericana*-

4 —El Banco Central de Hondura* com prará la  P lata  producida en el pa ís al precio de New York, me
nos Los gastos ou e  ocasione su  man*¡o.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMJJO PINEDA.
Jefe del D«pfo de Cambio*. Del 10 J. al 2 J. 70.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. G . 20 DE JUNIO DE 1970 3

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de Comayagiiela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood. cubierta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur. propiedad 
de Francisco Amador; y. al Oeste, 
con propiedad de Ensebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes- 
ma, como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y se rem atará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor, Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña, 
Secretario.

Del 18 J., al 10 J. 70.

A Quien interese:
Los cheques qu e se extien- 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de abril det año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; 
“Patente de Invención.—Poder Ejecutivo. 
Secretarla de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía The Procter 
& Gamble Company, una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domiciliados 
en 301 East Slxth Street, en la ciudad 
de Cincínnatt, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, respe- 
petuosamente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte (20) años 
para el invento denominado: “COMPOSI
CION DETERGENTE ALCALINA CON
TENIENDO UNA ENZIMA UTIL DERI
VADA DE ESTREPTOMYCES TERMO- 
FILICO RECTUS PROTEOLITICUS, UN 
COADYUVANTE DETERGENTE Y UN 
BLANQUEADOR OXIDANTE", conforme 
a la memoria, descripciones, especificacio
nes, reinvidicaciones y dibujos, documen
tos que se presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta Patente de In
vención a favor de mi representada y que 
se me devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindica
ciones y dibujos, juntamente con la cons
tancia de vuestra resolución.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de abril de mil novecientos 
setenta.—(f) Jorge Fidel Durón, carnet Np 
123”. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda* 
Registrador.

21 M. 20 J. y 20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de abril del 
afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de Invención.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación del señor In
geniero Carmín Marino Ambomsi, mayor 
de edad, casado, ingeniero, de naciona
lidad mexicana, con domicilio en Tajin, 
N* 445-6, Colonia Narvarte, en la ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos, se
gún el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años para el invento 
que se denomina “PROCEDIMIENTO 
PARA LA PRODUCCION DE SULFATO 
DE AMONIO", conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindica
ciones, y dibujos, documentos que se pre
sentan por duplicado a - fin de que se 
admita esta solicitud, se le dé el trámite 
de ley y una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la República, 
se otorgue esta Patente de Invención a

favor de mi representada y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, retnvtndicaciones y dibu
jos juntamente con la constancia de vues
tra  resolución.—Tegucigalpa, D. C„ trein
ta de marzo de mil novecientos setenta. 
- -(f) Jorge Fidel Durón, carnet N* 123". 
L<o que se pone en conocimiento dei público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 M. 20 J. y 20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez de abril 
del año en curso se admitió la solicitud que 
dice “Patente de Invención”.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Economía y Hacien
da.—En representación de la Compañía 
Schering Ak t iengesellschaft, una corpora
ción organizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y comercian
tes domiciliados en Mullerstrasae 170-172, 
1 Berlín 65 y en Waldstraase 14, en Berg- 
kamen, Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años, para el 
invento denominado: “NUEVOS 21-HALO- 
GENO-ESTEROIDES”, conforme a la 
memoria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones que se adjunta, sin di
bujos por tratarse de un mero procedi
miento. documentos que se presentan por 
duplicado a fin de que, admitida esta 
solicitud con la documentación descrita, se 
le dé el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería General 
de la República, se otorgue esta Patente 
de Invención por veinte años a favor de 
mi representada y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripciones 
especificaciones, y reinvindicacíones junto 
con la constancia de vuestra resolución. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos setenta.—(f) Jorge Fidel 
Durón, carnet N° 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D. C,, 10 de abril de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

21 M. 20 J. y 20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de abril del año en curso, 
Se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casado, Abo
gado, y  de este vecindario, con el 
acatamiento debido, comparezco re
presentando a  la “Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellschaft”, Yérmala Meister
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Luciuh & Bruning, domiciliada en 
Frankfurt (Main)-Hoechat, en Ale
mania, y pidiendo la incorporación, 
por 20 años, en Honduras, de la Pa
tente de Invención de mi representa
da, del invento consistente en "BEN- 
CENOSULFONIL-URRAS Y SU 
PREPARACION”, depositado en Ale 
manía, el 10 de agosto de 1967, 
N® 53.202 IV 120, y registrada en 
Bruselas. B é l g i c a ,  bajo número 
719.372. el 12 de febrero de 1969. 
Acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como de 
exclusiva propiedad de mi represen
tado lo contenido en la hoja de rei
vindicaciones que se Acompaña. Pre 
sentó el poder que me acredita en 
esta  petición, razonado, con ruego de 
que visto, se me devuelva el testimo
nio. Suplico admitir esta solicitud; 
tramitarla, y en su oportunidad, con 
ceder el registro, devolviendo un 
ejemplar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de abril de mil novecientos 
setenta.— íf) Darío Montes. Carnet 
N" 100”. Lo que se pene en conoci
miento del público pera los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C 3 de 
abrí! de 1970.

Adán Lúpr? Pineda.
Registrador.

21 A.. 21 M. y 20 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha seis de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de invención.—Poder Ejecuti
vo.—Secretaria de Economía y H a
cienda.—En representación de la com
pañía Dart Industries Inc.. una cor
poración norteamericana, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 8480 Beverly Boule* 
vard, de Los Angeles. California. 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención, por veinte (20) años, pa
ra  al invento de los señores A'.bert 
Knerr. 200 East Ohio Street, Chica
go, Illinois; Roland T. Schorer, 733 
Third Avenue, Nueva York. N. Y ; y 
James Baldwin Swett, 8 Devonshire 
Drive, Barrington, Rhode Island. E s
tados Unidc s do Amére i inventores 
norteamericanos que i o han cedido 
a mi representada, el 10 de junio de 
1900 invento que se denomina: 
■“NUEVO JUGUETE DE INSER

CION DE MOSAICO", conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que «e admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley, 
y una vez enterados los derechos fis
cales. conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta Patente 
de Invención, a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio 
nes. especificaciones, reivindicado 
nea y dibujos, junto con \a constan
cia de vuestra resolución.—Teguci 
galpa. D. C.. dos de marzo de mil 
novecientos setenta — (f) Jorge Fi 
del Durón, Carnet N- 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C.. 6 de marzo de 1970.

Adán Ivópnt Pineda.
Registrador.

21 A.. 21 11 y 20 J. 70.

El infrucdlo. Regmirador de Patentes 
y Mjuyi’S de Fábrica, dependiente de la 
Sevretarla de Lconuni.u v Hacienda; hace 
saber, que ton (echa diez de abril del aílo 
en cursu se admitió I.1. andritud que dice 
Patente «Se Invencimi I^oder Ejecutivo 
Serrct «rta «Ir Kconui na y H.iciemla. -En 

repre.sent-u'tón de la i'otiip.d.ia L>.*rt Indus
tries Inr i.n.i n,rp<ir.ii-l< n orjrai.iz.ida y 
existente i (jtiífti r;t- ¡i I.>s !cves «¡e tii.x Est.t-
i* -H s de Atm-n i rn -Tiufacto eros
ir.d .«tn d.es v foi!’.emnnt*-s doiv.U til idos en 
MV» Reverle Ri-ulevard en la « iudad de 
los AJiiíe'i h Kst «dos de California. Esta
dos Cuicas de Aim'*n> a, sefíún e! poder 
idmnto respeldosarucnte comparezco a 

solicitar Patentes de Invención por veinte 
(20' aftoa para el Invento de los señores 
Thomas Admund Brown y James Baldwin 
Swett. inven torea nortea merleanos de 1411 
Korest Park Drive Statesville, Carolina del 
norte v S i>evonshire l>nve, Barrington, 
Fthode Island, respectivamente, que lo han 
cedido a mi representada invento que se de
nomina: “T̂ N RECIPIENTE DE SERVICIO 
MEJORADO PARA AUMENTOS TALES 
COMO POSTRES FRIOS Y SIMILARES”, 
conforme a la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones y dibujos, 
documentos que se presentan por duplicado 
a fin de que admitida esta solicitud v  en
terados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la  Tesorería 
Cenent de la República se otorgue esta 
Patente de Inv nHór por veinte artos, a 
favor de t*>f eonresent «da, v nue se me de
vuelva ur ejemplar de la memoria, des
cripciones especifica! iones reiviudícnclo- 

dile j imítame te con la constancia
........i n ,*K)]uc", i T  *” i pciya !pa D. H ,

tretnt« de r ••»•••■ ( t di rov cientos Seten- 
t f 1 Fi<li I Hurón. c a rn e t  N y 123” .
1 o une si* pune ei conocimiento del público

t>. C., 20 DE JUNIO DE 1970

parn los efectos de ley.—Tegucigalps, D, G, 
10 de abril de 1970.

AdAa Lópes Pineda, 
Registrador.

21 M. 30 J. y 30 J. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrascrito, Secretario del J u 
gado de Letras Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y pan. 
loa efectos de ley, hace saber, que 
ante este Juzgado se ha presentado 
la señora Catalina Ramírez Hernán
dez de García, mayor de edad, cui
da, de oficios domésticos, vedas de 
este Distrito Central, con radduda 
en el caserío el Cerro Grandl, soli
citando Título Supletorio sobe d  si
guiente inmueble: "Un terreno situa
do en la aldea El Carrizal, jurisdic
ción de este Distrito Central, que mi
de aproximadamente una manzana 
de extensión superficial, acotado de 
piedra por tres lados, menos en la 
parte divisoria con Tomás Turcios. 
Dicho terreno tiene por límites: al 
Norte, propiedad de Miguel Sosa, ca
mino de por medio, y también con 
propiedad de Julián Cáliz y Ernesto 
López García; al Oriente, limita con 
propiedad de Tomás Turcios, indican
do la linea divisoria unos poetes; al 
Sur, limita con propiedad del citado 
Tomás Turcios, quebrada Grande de 
por medio, colindando también por 
este rumbo, con propiedad de Petro
nila Hernández; y, ai Poniente, co
linda con propiedad de Julia Méndez, 
la misma quebrada Grande de por 
medio. Dicho terreno está cultivado 
de árboles frutales. Hube dicho in
mueble por compra que hice a Satur
nino Vargas, Brígida Vargas, María 
Felipa Vargas, María Ana Lotea 
Vargas, María Cristina Vargas, Vic
toriano Gómez y Juana Paula viuda 
de Vargas, según consta en docu
mento privado que acompaña, docu
mento que le otorgaron las personas 
antes mencionadas, en la ciudad de 
Comayagiiela, el 26 de julio de 1956. 
Desde la fecha antes expresada está 
poseyendo el mencionado terreno; 
pero agregando su posesión real y 
efectiva a la de sus antecesores, ha 
estado en posesión pública, quieta, 
pacífica y no interrumpida, por más 
de 20 años ejercitando actos de rigu
roso dominio. La razón por la cual 
dicho título escrito que presenta no 
es inscribible se debe a que sus ante
cesores carecen de título escrito ins-
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críbible, agregando que en dicho te
rreno no hay otros poseedores pro 
indiviso. Para acreditar los extremos 
antes apuntados, ofreció la informa
ción de los testigos, señores: Catali- 
no Garda Hernández, casado; Tomás 
Cálix, casado, y Pedro Ramos, sol
tero, todos mayores de edad, propie
tarios de bienes inmuebles y vecinos 
de este Distrito Central, con residen
cia los tres, en los caseríos de La 
Cuesta y El Carrizal, en este Distrito 
Central.—Tegucigalpa, D. C.. 17 de 
marzo de 1970.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

21 A., 21 M. y 20 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju 
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dieciocho de marzo del co
rriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Miguel Murillo 
Ulloa, mayor de edad, casado, agri
cultor y ganadero, hondureno, y  de 
este domicilio, solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: “Un 
lote de terreno de veintiuna manza
nas, dos mil ciento sesenta y tres 
varas y veintisiete pulgadas de exten
sión superficial, en forma irregular, 
quebrado, cercado en todos sus rum
bos con alambre de púa, propio para 
crianza y engorde de ganado vacuno, 
cultivado en toda su extensión con 
zacate artificial y  árboles frutales, 
situado en la aldea El Chile, de esta 
Comprensión Municipal, actualmen
te tiene por nombre Hacienda La 
Trinidad S. B., y cuyos límites son 
los siguientes: al Norte, con terreno 
de Inés Bográn y herederos de Este
ban Callejas; al Sur, con terrenos de 
Catalina Ordóñez y Enrique Broca- 
to; al Este, con terrenos de Gilberto 
Martínez y José López; y, al Oeste, 
con terrenos de Cupertino López y 
Emilio Bahr. Dicho inmueble lo ad
quirió por compra que hizo a los se
ñores Santos Chávez, Catalina Laínez 
y Cupertino López, y desde esa fe
cha lo ha poseído por más de diez 
años, en una forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso; para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofreció la información de los tes. 
tigos, señores: Benjamín Serrano, 
soltero, ferrocarrilero; Nicolás Lima, 
comerciante y Benjamín Serrano h„ 
agricultor y ganadero, casados, todos

mayores de edad, propietarios de bie
nes, y  de este vecindario.—Puerto 
Cortés, 31 de marzo de 1970.

Wilfredo Gaytán, 
Secretario.

21 A., 21 M. y 20 J. 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho ele mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Unica, Esquina, Carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomi
nación:

CHISPAS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastelería, 
azúcar, mieles, dulces, jarabes y confi
tería; chocolates, suaves y duros, y 
demás productos de cacao, no clasi
ficados; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimentos 
para niños; frutas y verduras enlata
das; concentrados y pastas de frutas 
y verduras; pimientos, chiles, so
pas, carnes, productos de pescado y 
similares, productos alimenticios no 
clasificados, jugos de toda clase, pro
ductos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en, el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ’ev y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L.. Carnet N* 112’', Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Laboratorios Fin* 
lay. S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, República de Honduras, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

D EFEN SO L
para distinguir: un tónico, en forma 
de elixir, jarabe, tabletas y ampollas; 
y la cual se aplica a  los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra  otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., doce de máyo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112“. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1970.

Adán López Pineda
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, República de Honduras, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

DROM ECO
para distinguir: productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y veteri-
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narios. y cosméticos en general, y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que Se les adhieren, y en cualquiera 
o tra  forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. doce de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N1' 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
19 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Rrfbtrador de Patente* y Mar 
c u  de i ' í k i r i ,  dfirtdfaelw -de le Sacarlaria 
de Enanemfi y Hacienda, bacr eabrr: que ron 
fecha veínlittfto de mayo del ano en cuno, **■ 
admitió la solicitud que diré: "Registro y drptV 
d ía  da ana áurea de fáhnra.—Poder E jm ttito.

SecTrtaria de Economía y Hacienda.—En re. 
praaontaetón de la Campeáis General Matón 
(¡orparalien, una corporación organizada y n ú -  
tinte oooíonnr * las lryr» drl Estola de Hela- 
vare, manufarturereo, imlmtnalr* t mmerrian- 
ten, deanialtado*, oon oficina* en Wr»t Crand 
Boulevard and Cas» Avenue. m  la ciudad de 
Detroit, Eatado de Michigan. Estado* I nido* dr 
América. según rl poder que obra en n a  Secre
taria de Eatado, re*peiuo*amrnte rompa reno a 
«olirilar et Icjptiro y (]'-p<»itr), romo marra .|r 
fábrica narional hondurena, de la marra de (* 
brica denominada:

VEGA 2300
actúo el clise, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampara, distingue 
y protege automóviles y sin partes, y equipo*, 
marca que se aplica o fija a toa articule» y pro
ductos mismos, o a los envases, cajas, paquetes, 
empaques, farde», bultos y envoltorios que loa 
contienen, por medio de impresiones, graba, b», 
etiquetas, marbetes, relieves, estamparlos, estarcí • 
doa, y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley-—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N* 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
loŷ —Tegucigalpa, I). C., 21 de mayo de 1970.

Adán López Plned*, 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintiuno de mayo del año en eurao, se admitió 
la solicitud que dice: ‘'Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.- En representación de

la compañía The Cora ( nU ("otnpany. una rot 
(Miración orgnnirnda v o*Mente conforme a la* 
leye* drt K*t*Hn He Drlaware, mdruifaclurerm 
Industrial*'* v comerciantes domiciliados, m  v 
con nf ¡ciña* en !>15 Madi«nn Aven lie. en la ciu
dad. condado y Estado dr Nueva York. Estado* 
í'niilo* *le America, según el poder qnr obra en 
c*a Secretaria de E«tado. respetuosamente rom 
parece a *olicitar el registro y depósito de la 
marra de fábrica denominada:

S A M S O N
según el «lisc. romo maica de fábrica nacional 
hondurena, marca que sin distinción de tamaño, 
i-olor o diseño especial, ampara, distingue y pro 
tegr bebida* nn alcohólica*, simpes y jarabe*, y 
otras preparaciones para hacer esta cla*e de ho 
hidar, marra que *r aplica o fija a lo* artículo* 
y productos mismo*, o a lo* envases, recipiente», 
receptáculo», frasco*. Im(r«, botella*. raja*, paque
tes, empaques, finio*, bultos y envoltorio* que 
los contienen, por medio de impresione*, gratis 
das, relieve*, estarcido», estampado*, etiquetas, 
marbrtra. y en las otras formas y modos gene
ral meóle acostumbrado* rn et comefrío y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegurigalpa. I). („, die
ciocho He maro He mil novecientos setenta.- - ifi 
Jorge Fidel Durón, ( arnet N* 123". lo  que *» 
pane en conocimiento del público par* lo* efec
to* de ley. Tegucigalpa, I). (-. 21 de mayo <b- 
I9?n

AMa Lópar Hirds,
Registrador

10, 20 ,  30 J 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Editorial América, 
S. A., sociedad anónima organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, domiciliada en Vía Es
paña N’ 200, ciudad de Panamá, Re
pública de Panamá, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

ü i u  de s m u n
para distinguir: una publicación pe- 
riódica, revistas, libros, diarios o pe
riódicos, folletos y /o  publicaciones 
en general, impresas, radiales y/o  te
levisadas. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C.( trece de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas- 
co L., Carnet N' 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los

D. C.. 20 DE JUNIO DE 1970

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.( 
19 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10. 20 y 30 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon 
fecha veintiocho de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Mor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en la 
Uruca. Esquina. Carreteras Wfiiou y 
Heredia, San José. Costa Rica, ffRgo 
a pedirle el registro de la mam de 
fábrica, consistente en la denomi
nación :

SALATI
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan. galletas de toda dase, pastelería, 
azúcar, mieles, dulces, jarabes y confi
tería; chocolates, suaves y duros, y 
demás productos de eteao, no clasi
ficados; café, té, UMBtoqmfiaa de 
maní; productos de tomate; alimentos 
para niños; frutas y verduras enlata
das; concentrados y pastas de frutes 
y verduras; pimientos, chiles, so
pas, carnes, productos de pescado y 
similares, productos alimentide* no 
clasificados, jugos de toda dase, pro
ductos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para anhuafes; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienenlosprodue- 
tos. grabándola, imprimiéndola, es* 
lampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet Nn 112”. Lo que re pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—-Tegucigalpa, D. C., 
28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda*
Registrador.

10, 20 y 30 J. 70.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo. Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Unica, Esquina, Carreteras Wilson y 
Heredia. San José. Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomi
nación:

m m  superior
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan. galletas de toda clase, pastelería, 
azúcar, mieles, dulces, jarabes y confi
tería; chocolates, suaves y duros, y 
demás productos de cacao, no clasi
ficados; café, té. mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimentos 
para niños; frutas y verduras enlata
das; concentrados y pastas de frutas 
y verduras; pimientos, chiles, so
pas, carnes, productos de pescado y 
similares, productos alimenticios no 
clasificados, jugos de toda clase, pro
ductos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L, Carnet N° 112”. Lo que so pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de mayo de 1970.

A d á n  L ópez Pineda, 
Registrador.

10,20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace sabér: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que

dice; "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruea, Esquina. Carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomi
nación :

REDONDA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastelería, 
azúcar, mieles, dulces, jarabes y confi
tería ; chocolates, suaves y duros, y 
demás productos de cacao, no clasi
ficados ; café, té. mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimentos 
para niños; frutas y verduras enlata
das ; concentrados y pastas de frutas 
y verduras; pimientos, chiles, so
pas. carnes, productos de pescado y 
similares, productos alimenticios no 
clasificados, jugos de toda clase, pro
ductos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N9112’'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

10, 20 y 30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo. Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruea, Esquina. Carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de

fábrica, consistente en la denomi
nación :

TRENC1TO
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos ; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastelería, 
azúcar, mieles, dulces, jarabes y confi
tería ; chocolates, suaves y duros, y 
demás productos de cacao, no clasi
ficados ; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tom ate; alimentos 
para niños; frutas y verduras enlata
das ; concentrados y pastas de frutas 
y verduras; pimientos, chiles, so
pas, carnes, productos de pescado y 
similares, productos alimenticios no 
clasificados, jugos de toda clase, pro
ductos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la  cual se aplica a  los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., veintidós de mayo de mil no- 
vecieutoa setenta.—(f) Daniel Casco 
L., Carnet N° 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de mayo de 1970.

Adán Lope* Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del ano en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. — En 
representación de Yálinont Inc., corpora
ción del Estado de Arkansas, domiciliada 
en 90 Park Avenue, ciudad de New York. 
Estado de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en la República 
de Nicaragua, con el número 22.202, el 31 
de enero de 1970, por un periodo de diez 
eños, para distinguir: materiales raspantes
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« abrasivo* y pul i Horra para limpiar y pu
limentar; consistente en la palabra:

FLAlfi
y la cual se aplica a loa envases, cajas y 
empaques, que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
) en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.- -Tegucipalpa. 
1). G , veinticinco de mayo de mil nove- 
ciento* setenta. (f > Daniel (.asor L.. 
(jirnet N° 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.- Tegucigalpa. D. G. 29 de mayo de 
1970.

AdAtt lAftfft ftavdfc. 
Registrador.

20 y ?»Ü .T. y 10 l  70.

El infrascrito, Registrador de Patentrs y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, harr 
saber: que ron (echa dos de junio del año 
en curso, se admitió la -olicitud que d ice: 
“Registre He marca.- Señor Ministro de 
Economía v Haricnda. -Ln repre*«-nlación 
de Associated Container Tr3n*pnrt.itión 
Limitr«l. domiciliada en la ciudad d« G»i> 
drre, F.G .1. Inclaterra. venen a pedir Ir •■( 
registro de la marta de fábrica, inscrita 
en dicha naríóu, ron el número 910.8U2. 
el l(i de enero de 1008. por un período d*- 
siete ano*, para distinguir: recipientes o 
«tiva.se>; coiiüi-ieute en las Irtras:

y una figura lineal, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan; y la cual 
se aplica a lo* artículo* y tajas y empa
ques que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. — Tegucigalpa, 
I). C., veintinueve de mayo de mil nove
cientos setenta. - (fi Daniel Casco L., 
'Carnet N** 112” . Lo que se ¡roñe en cono
cimiento de! público para los efectos de 
ley-—Tegueigalpa, D C . 2 de junio de 
i 970.

Argentina M. de Chávrz, 
Sub-Registr adora.

20 y 30 J .  y 10 J . 70.

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hair 
saber: que con (roba veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Haricnda. - En 
representación de Takcda ( hemiral Indus
trie*. Ltd.. rorjjoración organizada y exis
tente bajo las levo» dr Japón, domiciliada 
oí 27. Dosbntnarhi 2-chotne. Hipadii-ku. 
(Kaka. Ja|>óii. vrngo a j*ed¡rlc el registro 
de la m ana de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 508.41 L el 7 de 
nrtilbrr ile 1957. por un período de veinte 
años, {tara distinguir: toda dase de prepa
raciones farmacéuticas v medicinales: 
consistente en la palabra:

NICHOUN
y la cual sr aplica a los envases, cajas y 
empaques que ronlimnen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
jtor medio de etiqueta* que se les adhieren 
v en rualquirra otra forma apropiada en 
H cnmcrcio. - Presento el poder para que 
h razone eti lo cmiduronle. los «jema* do
cumento* de lev v r| d isé .—Tegucigalpa. 
D. t \ ,  vrinti*éi* de ntavo de mil narerien- 
lo* setenta. < f * Danirl t j - s f l  1... Carnet 
N 112” . I jo que *r pone m  conocimiento
• ¡«■I publico para los efectos de lev. Tegu*
• i palpa. D t .. 29 de mavo de |*>70.

Adán Lopes Pineda,
Registrador.

Jo y iü J. y 10 J., 70.

D  infrascrito, Registrador de Patente* \ 
Marcas de Fábrica, deju-ndíente de la Se
cretaría ile F-ronomía y Hacienda, barc 
sab**r: que ron fecha veintinueve de mayo 
del año en curen. **- Lidmitió la solicitud 
que dice: "R epi-trn de marca. — Señor 
Ministro de Fetmomia v Haciendo. - Fu 
feprcsentaeióu de Joseph F.. Seagran & 
Sons, Inc., corporación del Estado de ln 
diana, domiciliada en .175 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New York. 
Estado* Luidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dieha nación, con el número 
052.172, el 24 de aeptíembre de 1957, por 
un período de veinte años, para distinguir: 
vodka y toda clase de bebidas alcohólicas; 
consistente en la palabra:

NKOLAI
y la eual >e aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
v en cualquiera otra forma apropiada en 
1 1 comercio. Presento d  poder para que

Nota de la AdmínistradAi
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi* 

ble fuere, máquina.

«c razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegudplpa, 
D. G. veinticinco de mayo de mil nove* 
cientos setenta. — (f) Daniel Casco L* 
Carnet V  112”. Lo que se pone en ctao» 
cimiento del público para los electos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C , 29 de aapd» 
:97n.

Adán Lópoi Finada,
Registrador.

20 y 10 J. y 10 J. 70.

El infrascrita, Registrador de Patentes y 
Marras de Fábrica, dependiente de la Se- 
«retaría de Economía y Hacienda, hace 
-aber: que con fecha veintinueve de mayo 
d*-l añu en curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de marca. — Señor 
Mini-tro de Economía y Hacienda. — En 
representación de Chargcr Ltd.—Charger 
ltre . domiciliada en 116 Albert Street, 

mdad de Otawa. Provincia de Ontario, 
tañada, vengo a pedirle el registro de la 
•narca de fábrica, consistente en la palabra:

CHARGEX
juira distinguir: servicios de finanqaiMca- 
ii, de rréditos; material impreso y pdbfi- 
caciom-s impresas. Presento el poder pan 
qu *j- razme en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tfgucigll- 
p. 1). G, veintiséis de mayo de mil nove- 
lientos setenta. —  (f) Daniel Casco L, 
(Carnet .V 112”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.- Tegucigalpa, D. C„ 29 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

20 y 10 J . y 10 J. 70.

PeSttnSALMH t  HCNOUfptSíCJV.
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